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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, por la que se amplían los créditos 
disponibles en el ejercicio 2019, relativos a la Resolución de 19 de julio de 2019, 
de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, por la que se 
convoca para el ejercicio 2019, la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para 
programas en materia de políticas migratorias, Línea 1, y a entidades locales 
andaluzas destinadas a la realización de proyectos que tengan por objetivo la 
adquisición, construcción, reforma, reparación, conservación y equipamiento 
para la atención de personas inmigrantes, Línea 2.

Mediante la Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias (BOJA núm. 146, de 31 de julio), se convocó para el ejercicio 
2019, la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 
entidades privadas sin ánimo de lucro, para programas en materia de políticas migratorias, 
Línea 1 y a entidades locales andaluzas destinadas a la realización de proyectos que 
tengan por objetivo la adquisición, construcción, reforma, reparación, conservación de 
infraestructuras y equipamiento para la atención de personas inmigrantes, Línea 2.

En el punto «Cuarto. Cuantía» se estableció la cuantía máxima para la convocatoria 
de 2019. No obstante, en el apartado «Noveno. Previsión de disponibilidad de ampliación 
de nuevos créditos», se estableció que se podría contar con una cuantía adicional de un 
importe máximo de 200.000 euros dentro de los créditos disponibles, cuya aplicación 
a la concesión de subvenciones no requeriría de una nueva convocatoria. Esta cuantía 
no figuraba en el Presupuesto de 2018, inicialmente prorrogado, pero estaba prevista 
obtenerla en el Presupuesto de 2019.

La efectividad de la cuantía quedaba condicionada a la declaración de la disponibilidad 
del crédito, previa aprobación del Presupuesto, en un momento anterior, en cualquier 
caso, a la resolución de concesión de la subvención. 

Publicada la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2019, esta recoge un incremento de 200.000 euros respecto del 
Presupuesto prorrogado de 2018. 

En consecuencia existe dotación presupuestaria por importe de 1.309.569,44 euros en 
la partida presupuestaria 090001000 G/31J/48701/00 01, consecuente con la ampliación 
presupuestaria de 200.000 euros, más los 1.109.569,44 euros iniciales. 

El mencionado apartado noveno de la Resolución de 19 de julio de 2019, establece que 
la declaración de créditos disponibles debe efectuarse por quien efectuó la convocatoria 
y publicarse en el mismo medio en el que se publicó, sin que tal publicidad implique la 
apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio del cómputo de plazo 
para adoptar y notificar la resolución.

En el momento actual del procedimiento, la referida convocatoria se encuentra en 
plazo de solicitud (del 1 al 22 de agosto de 2019), por lo que aún no se ha procedido a 
formular ninguna propuesta de resolución. 

Por tanto, habiéndose producido el aumento sobrevenido de los créditos aplicables a 
la convocatoria y estando aún pendiente la propuesta provisional de resolución, procede 
declarar nuevos créditos disponibles para atender a las solicitudes presentadas.

De acuerdo con lo anterior y, en uso de las competencias conferidas en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 00
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aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Declaración de créditos disponibles.
Se amplía la cuantía de la financiación de la convocatoria de subvenciones para el 

ejercicio 2019, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, para programas en materia de políticas migratorias, Línea 1, convocada 
mediante Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias (BOJA núm. 146, de 31 de julio).

El importe de la ampliación es de 200.000 euros que se adicionarán a la cuantía 
declarada en la referida resolución.

Segundo. Distribución de créditos.
Este aumento de crédito de 200.000 euros, no se distribuirán territorialmente entre 

las partidas destinadas a las Delegaciones Territoriales de esta Consejería sino que 
incrementarán exclusivamente la cuantía destinada a proyectos de ámbito regional, 
pasando de los 418.719,44 euros que se recogían en el apartado cuarto de la convocatoria, 
a 618.719,44 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- La Directora General, María del Mar Ahumada Sánchez.
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